
RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN ORDINARIA 05-2015, CELEBRADA 

POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL JUEVES 12 DE 

FEBRERO DEL 2015. 

 

Res. 29.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al segundo 

inciso del art. 318 del Código Orgánico de Organización  Territorial, Autonomía y 

Descentralización, modificar el tratamiento del orden del día, establecido de la siguiente 

manera: 

 

1.- PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE EXENCIONES 

TRIBUTARIAS MUNICIPALES EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN NARANJAL. 

 

2.-SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA 

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

3.- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

 

Reconsideración de la resolución 24, adoptada en sesión ordinaria 04-2015 celebrada el 

jueves 05 de febrero del 2015,  referente al  conocimiento y resolución del oficio 

01222015221408, con fecha 22 de enero del 2015, suscrito por el Ab. Francisco Cedeño 

Díaz, Asesor de Alcaldía, referente a la extinción de deudas por consumo de agua potable a 

los señores: Rocío Mora Vega, Juan Eugenio Asitimbay Matute, Hilda Indaura Cordero, 

Ismael Marcelo López Hurtado, Violeta Ursulina Torres Salazar y Vicente Santiago Vélez 

Sagbay.  

 

  

Res. 30.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en segundo debate la 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA APLICACIÓN DE EXENCIONES 

TRIBUTARIAS MUNICIPALES EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN NARANJAL. 

 

 

Res. 31.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar en segundo debate la 

ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL  DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL. 

 

 



Res. 32.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al Art. 57 literal 

c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

extinguir las deudas de planillas por el servicio de agua potable a los SEÑORES: ROCÍO 

MORA VEGA, JUAN EUGENIO ASITIMBAY MATUTE, HILDA INDAURA 

CORDERO, ISMAEL MARCELO LÓPEZ HURTADO, VIOLETA URSULINA 

TORRES SALAZAR Y VICENTE SANTIAGO VÉLEZ SAGBAY en consideración de 

que son personas de la tercera edad y discapacitados que se les imposibilitan generar 

recursos para afrontar la deuda, en base al valor establecido en el siguiente cuadro: 

 

            USUARIO CUENTA CÓDIGO 

CATASTRAL 

DEUDA 

  

SRA. ROCÍO MORA VEGA  774 02-5-2-0-0 $1.641,11 

 
SR. JUAN EUGENIO ASITIMBAY MATUTE  3883 03-9-11-8-0 $455,97 

 

SRA. HILDA INDAURA CORDERO  2436 03-7-6-7-0 $1.059,69 

 

SR. ISMAEL MARCELO LÓPEZ HURTADO 307 02-5-11-18-0 $1.188,77 

 

SRA. VIOLETA URSULINA TORRES 

SALAZAR 

1109 02-1-23-0-0 $178,86 

SR. VICENTE SANTIAGO VÉLEZ SAGBAY 

 

2735 0-0-0-0-6 $2.280,93 

 

Hágase conocer lo aquí resuelto al Procurador Síndico Municipal, Director de la Gestión 

Financiera Municipal, Tesorero Municipal, Departamento de Relaciones Públicas, Asesor 

de Gestión Social y Director de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, a efectos de que 

se sirvan aplicar las acciones que correspondan en cada una de sus áreas. 

 

 

 

 

Lic. Lenin Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM 

 

 


